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E L P 
C O M POS T E L A N O . 

DOMINGO 4 D E MAI^ZO D E 18 I O . 

^ ; P O R T U G A L . 

Lisboa 17 de Febrero. 
- Salieron : para el Alen tejo' 15© hombres de infantería y 

caballería. ' Todas las milicias del Aléntejo haíi ido para 
Yelves y Campo Mayor. 

/ Llegaron quatro millones de pesos, que desembarcaron 
¿n la Rivera de las Naos. 

' Es tán á la vista de la barra i i ^ ingleses 5 y dicen q u é ^ 
en I r landa están embarcando hasta el numero de 

h Del mismo lugar 19 de ídem. 

E n el día 12 del corriente se presentó á nuestro. G o 
bierno el Excmo. Garlos Stuart con el carácter de Enviado 
extraordinario y Ministro plenipotcnciariQ de S. M . B. por 
el Excmo. J . C. Wi l i e r s su antecesor, que en la misma 
©casion se desp id ió , y embarcó para Inglaterra el 16 eií-
la nave inglesa Norge. 

*Escnben de Badajoz con fecha de 13 del corriente, que 
1-50 dragones franceses tenian pasado el Guadiana la tarde 
del 1 2 ; pero que lo hab ían repasado en el día 13. Siete 
fueron muertos por una granada dirigida por los artilleros 
portugueses qué están dentro de Bádajoz para auxiliar su 
guarn ic ión . 

- E l pueblo de Badajoz está tranquilo y muy animado? 
ia-guaraicioa ya recibió del Marques-de la Romana órdenes 
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de ló que debe hacer en caso de arrebata L a divísíoa é á 
Brigadier Menacho en t ró ayer en aquella plaza á las nueve 
de la noofae: irepurábase oortad* por no haber noticia de 
ella habla ya dos ¿lias. E l 12 pern«ctai»on en A í b a r q u e r ^ 
que dos divisiones del exército del Duque del Parque, ac
tualmente del comando del Marques de -la Romana. 

U n parlamentario enemigo que venia el 12 para la plaza 
fué despedido en el mismo campo sia que se abriese 4a 
carta que conducta; y se le int imó que se har ía fuego á 
Otro qualquiera que volviese. | , 

E l enemigo en t ró el rHaíssio éia. 12 en Ol ívenzá á pe
d i r raciones para el cuerpo que está delante de Badajoz: 
ño las tenia aun llevado* 

S^gua *w*i$ifts de Tavira ¿(en el Algarve ) 4e 11 ítel cor
riente consta allí que los franceses jatacarou á la i^la de 
L e ó n , junto á C á d i z , y que hablan sido rechazados «MI 
notable pé rd ida , JDicese que fueron conducidos á SftvUla 40 
Carros de heridos. ^ 

Es para nosotros de gran satisfacción |>aáer a ^ n c i a r ^ue 
Cad%, no so'o se debe reputar sQgura9 ^sino que ea r a 
zón de los socorros y refuerzos que tienen concurrido allí, 
es un punto cappjí de incomodar al enemigo por aquella 
parte; y la posesión de Andaluc ía es siempre precaria mien
tras subsista acuella fortaleza, que es su principal hahmrte. 
(También en G.$li,cia tenemos hlas, é islas que $6 pufideu forú~ 
ficar y defmder fácilmente cm grandes v^nt^jas, de Jft M&dQt* 
y gran daño del erwnigo.) 

E S P A Ñ A . 

Isla de León 30 Enere. 
D E C E E T O . 

M Rey nuestro Señar D. F-ERN4MDO V i l , y en su f&d 
nombre l# Junta suprema central gubernativa 4sl Reym, se 
dignó dirigirme el real Decreto siguiente. 

<rSeñores vocales — Serenmm semr Prssidmíti s= Vice-PresiSen' 



. 2 $ r 

ótSA feiAñir&t 1« J a ^ m s«|>re'iaa central gtíbennativa «te. 
E s p a ñ a é í n é i a s * n 4a teal isfe 4^ IdeoOi, «©afernfte á l# 
deterrtiinado en real ©ócreto 4e « . | á€l pnesénte mes, coa* 
sidermiido • peligro ¿e l Sataiéo iqve ..«e ^ánrefíté múesivas-
mentc , tpe-aos todavía ¿pwc l®s ¡^po^resos -deí eafenalg© sque' 
•po* fias convulsiones $pe amenazan m t ^ i e r m e n t e . , conoé ié 
qjae la laataciopn 4«1 Gobterao a M a n e k d a ya. v o m ó necesa
r ia pQc ía Junta supce^ . , f reservada á las cocrtcs-̂  *rd 
podía á i l a td i r s e ¡por mns tiempo «in ries^J moiptsá iée la 
Pá t r i a . F«co esta iBarac íom f>»ede «li deke •ser keeha ^ o c 
t m «ala cuerdo, « a solo jpuefelo é t ía .««ío ifedividi iOi E n 
ta l caso sería obra 4e la agitación y del t t imtíko i® ^ue 
debe ser « b r a de la prudencia y de la l e y , f usna faccioa 
ha r í a lo ^ « e umea^ente paede ser fee^o spar la Nación 
lera fost él .cmt$* ^t*e J eg í t i ^nanaen te k i *epifeseí¿Dta. { iace l i 
estreraécec l^s coasejjíiencias terribles f̂ue naceriaa dé tal 
desorden; y no hay ciudadano prudente qiie no las vea, m. 
fraítíjes « i g u n o ?qi»e #.0 J«s desee. 

. « S í , ia iirgeacia $e Cos males ^ u é ' ttos «fiígétt y 4a opl* 
niot i iJtábtíqa qué í e g a l a por ellos exigen el estableci
miento de un Consejo de Regencia, y lo pideft iatnedttt&«* 
fíente. Á aadie t^ca hacé t esto sino á ía Autoridad su^ret 
m a , establecida fo t I®, voluntad n^cicmal i, obedecida por e l íá , 
y •reconocida |>or Us provineias^ por le» tóceitos, por 
Aliados y por las Amáricas. Solamente la autoridad .<|ue éálil 
confiare será legí t ima y verdadera, la que representará la 
unidad del poder de la M o n a r q u í a . 

« P e n e t r a d a de estos sentimientos la Junta suprema gu -
berajatlva 4e ^ s ^ a ñ a é Indias., ^es<ávío « n «WMwbre d d Eey 
nuestro Señór D. . ÍFEUHANDO VÍÍ lo que sigue: 

« Q u e se estaMe^ca « n Coméjo de Regencia compuesto de 
eiaco personas , una de ellas por las A r a é r í c a s , nombradas 
todas fuera de los individuos que compoaeli la Junta. 

« Q u e estas cinco personas seas: el H . Obispo de Orense 
D . Pedro j f a & w m i » $ ^mtmv é Gonsejer© |r teretario 
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de Estacio y Secretarlo del despacho universal Francisca 
de Saavedra: el Capiran General de los Renles Exércitos D. ' 
Francisco Xavier Castaños: el Consejero de Estado y Secre-
íairío? del despacho universal de Mar ina D . Antonio de Es~ 
caño i y el Ministro del Consejo de España é Indias D . Es* 
íebun. Fernandez de Lean por consideración á las Américas . v 

u « T o d a la autoridad y poder que exerce la Jnnra suprema 
se transfiere sin limitación alguna á este Consejo de Regencia. * 

«Los individuos nombrados para él permanecerán en esto 
supremo encargo hasta la celebración de las ¿cortes , las que 
de te rmina rán la clase de Gobierno que ha de subs:st;r. 

« A fin de que no se malogren las medidas tomadas para 
la felicidad u l te r ior , al tiempo que los Regentes prestaren' 
en manos de la Junta el debido juramento , j u r a r á n t ambién 
verificar la celebración de las cortes para el tiempo deter
minado j y si las circunstancias lo impidieren , para quando* 
los enemigos tuvieren evacuado la mayor parte del Reyno. 

« E l Consejo de Regencia se instalará en el dia i de Fe
brero próx imo en la isla de León . 

«Tendre i s lo asi entendido, y dispondréis quanto conven- : 
ga á su'cumpiimiento.=:El Arzobispo de Laodicéa, Presidente = r 
E n la real isla de León á 29 de Enero de 1810.=; A D. 
Pedro Rivero." 

Cuyo real decreto comunico á V . de real Órden para sii ' 
inteligencia, ' gobierno, y otros efectos que convengan. Díos 
guarde á V . muchos años. Real isla de León 29 de Ene
ro de 1810. 

A V I S O . 

E ñ la . tercena mayor de la Adminis t rac ión de rentas 
se rifa dentro de pocos dias un sable con p u ñ o de plataj 
á quatro reales cada una de las 2 50 suertes ^uc se ad 
miten. '' . ' . • • \ 

- C O N SUPERIOR PERMISO. 

LA OFICINA D E IX MANUEL ANTONIO REY. 


